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Esperanza Aguirre resuelve los problemas  
de financiación de la prestación farmacéutica 
 
• El Gobierno de Madrid y el COFM sellan  
un acuerdo que da estabilidad al sector 
 
• La Comunidad asume el coste íntegro  
y a tiempo de la factura en medicamentos 
 
• Constituirá una Comisión de Trabajo 
sobre el Uso Racional del Medicamento 
 
• Prorroga un año más el Concierto 
farmacéutico 
 
• Propone un proyecto de prescripción/  
dispensación de absorbentes por genéricos       Pág. 2-3 

 
  

El COFM reconoce  
la implicación de la 
presidenta de Madrid  

 
“Ha sabido valorar el esfuerzo realizado 
por la farmacia para la viabilidad financiera 
del sistema sanitario”         Pág. 2-3 
 
Cronología de un laborioso acuerdo  Pág. 4-5 

               4 de noviembre, 2009 
 
Servicio de Comunicación del COF Madrid        Nº. 31 

Editorial 
Modelo en quiebra  
 
La prestación farmacéutica es uno de los 
pilares básicos de nuestro Sistema 
Nacional de Salud y como tal no puede 
quedar presa de vaivenes 
presupuestarios. El Gobierno de la 
Comunidad de Madrid ha sabido 
comprender el esfuerzo financiero que 
realizan las farmacias y ha puesto los 
medios necesarios para evitar que sean 
los propios farmacéuticos quienes 
garanticen el acceso de los ciudadanos a 
los medicamentos. Sin embargo, resulta 
más que obvio que el actual sistema 
sanitario es insostenible y exige 
profundas reformas que aseguren su 
viabilidad financiera, que  no se pueden 
postergar por más tiempo. 
  

Claves económicas Pág. 6-7 
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Antonio Beteta y Juan José Güemes

 Actualidad Cofm 
  

El COFM logra un acuerdo de financiación 
estable con el Gobierno de Madrid 

 
Hacienda y Sanidad fijan las bases para abonar a tiempo las recetas 
 

Madrid, 4 de noviembre. El Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Madrid (COFM) y la 
Consejería de Hacienda de la Comunidad de 
Madrid ratificaron el pasado lunes el acuerdo 
de financiación alcanzado el 26 de octubre, 
que resuelve los problemas originados por los 
retrasos en los pagos de la factura 
farmacéutica de la región.  
 
En la fructífera reunión mantenida con la 
presidenta de la Comunidad de Madrid, 
Esperanza Aguirre, el Gobierno madrileño se 
comprometió a abonar a tiempo el coste de la 
prescripción de recetas médicas con cargo al 
sistema público de los meses de octubre y 
noviembre, así como a sentar las bases de un 
sistema de financiación que ofrezca en el 
futuro estabilidad y certidumbre a los 
farmacéuticos madrileños.  
 
El Ejecutivo regional abonará el 30% de la 
factura correspondiente al mes de septiembre, 
así como los costes del crédito que 
previamente solicitó el COFM como medida de 
urgencia. 
 
Para el presidente del COFM, Alberto García 
Romero, “el acuerdo resuelve la difícil 
situación financiera que está atravesando la 
farmacia madrileña como resultado de los 
retrasos en los pagos y ofrece estabilidad y 
confianza para invertir en la mejora de la 
prestación farmacéutica”. García Romero 
cree además que “el Gobierno madrileño ha 
sabido valorar el esfuerzo realizado por los 
farmacéuticos que han tenido que financiar de 
su bolsillo el déficit presupuestario de la 
Comunidad”. Además ha resaltado la 
importancia de lo conseguido porque “es una 
apuesta clara por la salud de los ciudadanos y 
la sostenibilidad del sistema sanitario que se 
produce en una situación económica 
tremendamente adversa”. 
 
A la reunión mantenida el 26 de octubre 
asistieron, además, por parte de la Comunidad 
de Madrid, los consejeros de Hacienda y 
Sanidad, Antonio Beteta y Juan José 
Güemes, respectivamente, así como el director 
general de Presupuestos, Cándido Pérez 

Serrano. Al frente del COFM estuvieron 
Alberto García Romero; el secretario general, 
Luis González; la tesorera, Maite Castaños; 
y el director general, Carlos Ibáñez. 
 
Los acuerdos alcanzados se ratificaron una 
semana después, el 2 de noviembre, en un 
nuevo encuentro entre Antonio Beteta y 
Cándido Pérez Serrano, por parte de la 
Consejería de Hacienda, y Alberto García 
Romero, Luis González y Carlos Ibáñez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prórroga del Concierto  
 
La Consejería de Sanidad y el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Madrid han 
prorrogado por segundo año la vigencia 
del actual Concierto de farmacia que 
establece el régimen de colaboración 
entre las oficinas de farmacia y el 
sistema sanitario de la Comunidad de 
Madrid. Esta nueva prórroga ofrece 
continuidad a la prestación de servicios 
profesionales actuales y estabilidad en 
las condiciones económicas vigentes, a 
pesar de la crisis, que se verán 
mejoradas en parte por la propuesta de 
Sanidad de adoptar un acuerdo sobre 
prescripción/dispensación de los 
absorbentes de incontinencia, ya que la 
farmacia tendrá mayor capacidad de 
compra. 
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Control del abuso  
en la prescripción 
 
La Comunidad de Madrid centrará sus 
esfuerzos de inspección en la prescripción 
de medicamentos con el fin de desterrar 
abusos en la prestación farmacéutica. 
Para ello constituirá una Comisión de 
Trabajo sobre Política de Uso Racional del 
Medicamento que tendrá, entre otras 
funciones, la investigación de las 
desviaciones en la prescripción de 
fármacos.  
 
Las inspecciones llevadas a cabo por la 
Consejería de Sanidad en la farmacia 
hasta ahora no han revelado 
irregularidades, por lo que las 
autoridades sanitarias pondrán ahora el 
punto de mira en los perfiles de médicos 
hiperprescriptores y en aquellos 
pacientes que acaparan un ingente 
número de recetas que no se 
corresponden con ningún tratamiento.  
 
La Consejería de Sanidad está 
convencida de que esta política 
redundará en un uso racional de los 
medicamentos que reducirá los ingresos 
hospitalarios derivados de un mal uso de 
los medicamentos, así como despilfarros 
más injustificables si cabe ante la actual 
situación de deterioro económico. 

 

 

Actualidad Cofm 
  

Propuesta de sanidad para dispensar 
absorbentes “genéricos” 
 
La Consejería propone que las prescripciones se realicen por “genérico”

 
 

Madrid, 4 de noviembre. Las oficinas de farmacia 
de la Comunidad de Madrid se beneficiarán a partir 
de la propuesta de acuerdo que debe ratificar la 
Comisión de Seguimiento del Concierto en las 
dispensaciones de absorbentes, como consecuencia 
de la decisión de gestionar la compra de 
absorbentes al permitir Sanidad la 
prescripción/dispensación por genéricos. 
 
La Comunidad de Madrid y el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Madrid (COFM) impulsarán esta 
dispensación por genérico de este tipo de productos 
con el fin de controlar el gasto en este capítulo. En 
la actualidad, cuando la prescripción se realiza por 
nombre genérico, el farmacéutico debe seleccionar 
la marca de absorbente que se adecue al tipo 
prescrito de entre las tres marcas de menor precio 
existentes en el mercado. Si sólo existieran tres, 
elegirá entre las dos marcas de menor precio, y si 
sólo existen dos, podrá elegir cualquiera de ellas.  
 
Esta situación podrá variar en función del acuerdo 
final que se adopte en la Comisión de Seguimiento 
del Concierto. Las condiciones de dispensación y 
facturación de absorbentes de incontinencia de 
orina están reguladas en el Concierto Farmacéutico, 
que fija un descuento “a cuenta” en función de los 
tramos de ventas de estos productos en el que se 
encuentre cada oficina de la familia en la 
facturación mensual de absorbentes. Las escalas 
aplicadas en la actualidad se verán reducidas en un 
punto porcentual a partir del año que viene. 
 
 
Comisión de Uso Racional del 
Medicamento. En la reunión mantenida 
con la presidenta de la Comunidad de Madrid, 
Esperanza Aguirre, y el consejero de 
Sanidad, Juan José Güemes, quedó claro que 
se necesita adoptar medidas que no 
perjudiquen a la farmacia. Güemes se 
comprometió, en el seno del Concierto, a crear 
una Comisión que estudie distintas 
posibilidades y que todo ello tienda a una 
prescripción/dispensación eficiente.  
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  Actualidad Cofm 
   

Cronología de un acuerdo vital para la farmacia  
 
Madrid, 4 de noviembre. El 2 de noviembre se cerró con éxito una serie de reuniones y 
conversaciones entre el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid y la Comunidad de 
Madrid que arrancaron el 9 de septiembre y que esta semana han fructificado en un 
acuerdo de financiación que resuelve una situación muy compleja para la farmacia 
madrileña. Durante estos dos meses se han sucedido encuentros que han coincidido con 
decisiones por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid que han puesto en peligro 
los pagos a la farmacia madrileña. A continuación se informa de las fechas clave de la 
negociación: 

 
 
9 de septiembre. La Comisión Ejecutiva del Concierto se 
reunió justo después de las vacaciones de verano con el 
fin de hacer un seguimiento de la evolución del 
Presupuesto  de 2009. La Junta de Gobierno suspende de 
forma temporal el despliegue de receta electrónica. 
 
15 y 16 de septiembre. Nueva reunión en Sanidad que 
coincide con el Debate del Estado de la Región. 
 
17 de septiembre. Los sistemas informáticos de Hacienda 
se cierran y con ello se bloquean los pagos a todos los 

proveedores de la Comunidad de Madrid. 
 
21 de septiembre. Se inician las primeras gestiones con las consejerías de Sanidad y 
Hacienda para resolver el pago del mes de agosto.  
 
24 de septiembre. Primera reunión con la Dirección General de la 
Consejería de Sanidad. La Comisión Permanente del COFM valora 
la oferta de Sanidad. 
 
28 de septiembre. Envío de sendas cartas a los consejeros de 
Sanidad y Hacienda en las que se denuncian la grave situación 
que atraviesa la farmacia madrileña y se demanda una solución. 
 
29 de septiembre. Se confirma a última hora el pago de la 
factura de agosto y se mantienen conversaciones con Cofares y 
Bancofar para abordar el coste de los intereses por la demora de 
los abonos a las farmacias si se produjese la solicitud del COFM 
de coste cero de intereses por la demora. 
 
13 de octubre. Carta del presidente del COFM a la presidenta de 
la Comunidad de Madrid para solicitar su intervención en este 
proceso y ante las noticias de que no se podrán realizar más pagos. 
 
26 de octubre. Reunión al más alto nivel con Esperanza Aguirre en la que la presidenta 
da prioridad al abono de la factura farmacéutica y establece las bases para un modelo 
de financiación que garantice la estabilidad a la farmacia y que no le suponga más 
costes de financiación como consecuencia del retraso en el abono de las facturas. Se 
prorroga un año más el Concierto Farmacéutico con la Comunidad de Madrid. 
 
2 de noviembre. Acuerdo definitivo con el consejero de Hacienda de la Comunidad de 
Madrid.  
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  Actualidad Cofm 
   

Alberto García Romero a Esperanza Aguirre: 
“No podemos asumir crédito alguno, ni poner 
en riesgo la supervivencia de las farmacias” 

 
Por su interés informativo, el COFM reproduce la carta enviada por su presidente, Alberto García 
Romero, a la presidenta de la Comunidad de Madrid, Esperanza Aguirre, el pasado 13 de octubre. 
 
 

. 
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Escenario para 2009 
 

Presupuesto de la Consejería 2009 
+ 3,40% 1.213.037.769 
Factura/mes Presup. Utilizado 

 
Octubre (resto 2008) 52.058.465,42 
Noviembre 2008 101.927.641,91 
Diciembre 2008 108.051.230,13 
Enero 2009 112.437.502,05 
Febrero 2009 106.209.602,75 
Marzo 2009 114.968.583,50 
Abril 2009 111.162.553,85 
Mayo 2009 110.589.144,78 
Junio 2009 115.859.335,93 
Julio 2009 113.787.500,60 
Agosto 2009 85.955.459,34 
Septiembre 2009 109.982.382,80 
Presup. disponible Agotado 

 
Estimaciones 

Octubre 2009 116.000.000 
Noviembre 2009 110.000.000 
Total 1.468.989.403,06 
Déficit 
presupuestario 
estimado 

-255.951.634,06 

  
Fuente: COFM 

Actualidad Cofm 
   

Punto de no retorno: cuatro claves 
económicas que ahogan a la farmacia 
 
 
Madrid, 4 de noviembre. Sin el cambio de 
rumbo ordenado por la presidenta de la 
Comunidad de Madrid, la situación financiera 
de las oficinas de farmacia podría haber 
alcanzado un punto de no retorno a finales de 
año, como consecuencia del déficit 
presupuestario que arrastra la sanidad 
regional. Cuatro son las claves que explican 
esta situación: 
 
1. Insuficiencia creciente de los 
presupuestos para gastos de recetas 
médicas. Desde el año 2003, los 
presupuestos han sido insuficientes con 
respecto a la liquidación del ejercicio. Al 
agotarse el presupuesto de cada ejercicio, la 
Comunidad de Madrid aplaza el pago de las 
cantidades pendientes hasta enero del año 
siguiente, compensando el nuevo ejercicio con 
una partida inicial de gastos que corresponde a 
recetas del año anterior.  
 
El resultado es que la cantidad aplazada al 
año 2009 fue de 154 millones de euros (el 
50% de la factura de octubre y la factura de 
noviembre íntegra).  
 
2. Costes de los aplazamientos en los 
cobros y déficit producido. Los costes 
financieros netos de las demoras en el pago 
desde el año 2003 (déficit de días no 
recuperados) han obligado al Colegio a acudir 
a créditos bancarios para abonar la factura a 
las oficinas de farmacia madrileñas.  
 
El COFM no puede repercutir directamento los 
costes en las oficinas de farmacia por dos 
motivos:  
 
- La situación financiera de las oficinas de 
farmacia, como pequeñas empresas que 
venden a crédito el 70% de sus ingresos, no 
permite más demora en los cobros que la ya 
pactada en el Concierto. 
 
- Los deteriorados márgenes debido a las 
aportaciones vía RDL 5/2000 y otras 
deducciones no permiten afrontar una partida 
de costes financieros.  

3. No recuperación de los costes 
financieros. El compromiso de recuperación 
con adelantos por parte de la Comunidad de 
Madrid de 2-3 días cada mes a la fecha de 
pago establecida en el Concierto no se cumple. 
Los préstamos bancarios contratados por el 
Colegio para solucionar el cobro a las oficinas 
en farmacia en noviembre y diciembre del 
2008 fueron suscritos a tipos de interés del 5,1 
y 4,5%, respectivamente. 
 
4. Tendencia para el año 2009 y 
siguientes. De no presupuestarse para el 
ejercicio 2010 un  “año de quince meses”, lo 
que supondría un incremento total del 25% 
(unos 300 millones de euros de incremento), 
se habría llegado a una situación 
económicamente insostenible para la economía 
de las oficinas de farmacia y la distribución 
farmacéutica.  

 


